En sesión celebrada el día 10 de octubre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la reducción de fondos dedicados a la Obra Social por parte de Caja Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Santiago Cervera Soto.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de octubre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Santiago Cervera Soto, Parlamentario Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno de Navarra, de las que desea obtener respuesta por escrito.

Recientemente se ha conocido la reducción de fondos dedicados a la Obra Social de Caja Navarra, por efecto de su nueva situación societaria dentro del grupo de Banca Cívica. Como era previsible, la entrada del capital del FROB en Banca Cívica conlleva la imposición por parte del Banco de España de severas restricciones a la dedicación de beneficios hacia la Obra Social, al priorizarse la devolución del capital público requerido por las entidades.

Por otra parte, la valoración bursátil de Banca Cívica, muy alejada de la que hace pocos meses se informó a la sociedad navarra, y los menores rendimientos por dividendos –igualmente menguados respecto a las previsiones que algunos avanzaron–, va a suponer una reducción muy considerable de los programas de acción social tradicionalmente encomendados a la Caja.

Como quiera que se han concretado las cifras de la importante reducción de la Obra Social dependiente de Caja Navarra, y como así mismo es patente que numerosas asociaciones ciudadanas de Navarra se van a ver afectadas en su funcionamiento habitual por esta reducción de recursos, interesa conocer la previsión que el Gobierno de Navarra tiene sobre esta circunstancia y el impacto que puede tener en el mantenimiento de los servicios y acciones que se prestan desde ese tercer sector, anteriormente acogido al apoyo de la Obra Social de Caja Navarra a través de su programa “Tú eliges, tú decides”.

Por tal motivo, se pregunta al Gobierno de Navarra, y específicamente a sus departamentos de Hacienda, Educación, Salud, Política Social y Cultura:

– ¿Cómo valoran la importante reducción de fondos dedicados a la Obra Social por parte de Caja. Navarra?

– ¿Cuál va a ser el impacto sobre las actividades asociativas y sobre el desarrollo de las acciones por ellas asumidas?

– ¿Prevé el Gobierno establecer alguna medida paliativa o compensatoria en relación con las actividades de las asociaciones afectadas por la reducción de su financiación con cargo a la Obra Social de Caja Navarra o acogidas al programa “Tú eliges, tú decides”?

Pamplona, 4 de octubre de 2011

El Parlamentario Foral: Santiago Cervera Soto

